
ALTERMÓVIL CIA. LTDA. 
NOMBRAMIENTO / GERENTE GENERAL 

Francisco de Orellana, 19 de agosto del 2013 

Señor: 

WALTER BENITO ENRÍQUEZ QUEZADA 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Universal de Socios 
de SOLUCIONES MÓVILES ALTERNATIVAS ALTERMÓVIL CIA. LTDA,, en sesión llevada a 
cabo el día de hoy, resolvió designarlo como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo 
estatutario de CINCO (5) AÑOS, cargo para el cual es elegido por primera oportunidad.- El Gerente 
General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en caso de 
ausencia temporal o definitiva será reemplazado por el Presidente. 

Sus funciones constan descritas en los Artículos 16 y 19 del Estatuto Social constante en la 
escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Público del Cantón Francisco de Orellana, 
Dr. Salomón Merino Torres, el 27 de marzo del 2013, aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.003211 de fecha 27 de junio del 2013; e, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Francisco de Orellana, a cargo del Registrador de la 
Propiedad, el 16 de agosto del 2013. 

Sírvase firmar en conformidad de su aceptación al pie del presente documento. 

  
C. C. No. 150057728-1 

 



  

   REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 

   
          
   istro-orellanaf/hotmall.com Teléfono: 062-860-010 

  

p- no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Francisco de Orellana a mi cargo. CERTIFICO: Que en esta 

fecha miércoles yeintiuno de agosto del año dos mil trece a las 15H10”, queda 

legalmente registrado el presente NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE 

SOLUCIONES MÓVILES ALTERNATIVAS ALTERMÓVIL CIA. LTDA., A FAVOR DEL 

SEÑOR: WALTER BENITO ENRIQUEZ QUEZADA, bajo el N? 150 Folio N* 150 del 

TOMO UNO del libro de inscripciones del año 2013. 
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